
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Mun¡cipal

APRUEBA .CONVENIO
DE

COLABORACION I. MUNICIPALIDAD
DE LOTA Y MINISTERIO DE MEDTO
AMBIENTE..

LOTA, 04 de Septiembre de 2015.-

DECRETO N" 1.664.- I

Vistos:
Convenio de colaboración

suscrito con fecha 20/04/2015 entre la I. Municipalidad de Lota y el Ministerio del Medio
Ambiente; Resolución Exenta No 769 de 0510812015 del Ministerio del Medio Ambiente,
donde se aprueba el convenio aludido; certificado N" 122 de 24/02/2015 de Secretario
Municipal que da cuenta de acuerdo del concejo Municipal en orden a postular al sistema
de certificación ambiental municipal; ord. 4212015 de 02/09/2015 de coordinador
S.C.A.M; y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12" y 63 de la Ley N.
I 8.695, Orgá.nica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio de
colaboración suscrito con fecha 20/0412015 entre la I. Municipalidad de Lota y el
Ministerio del Medio Ambiente, en virtud del cual se implementará el sistema de
certificación Ambiental Municipal, para instalar la Gestión Ambientat Local en los
Municipios, en los términos y condiciones señalados en el convenio que por este acto se
aprueba;

2.- Para todos los efectos legales, la
se entenderá formar parte del presente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN

ULLOA

- Enc. Medio Ambiente
- Coordinador S.C.A.M.
- Asesor Jurídico
- Dirección de Control
- Archivo
PMU/JMAB//jmab

documentación individualizada en los vistos
decreto.-

SU OPORTLTNIDAD ARCHIVESE..

CIO MAR

. DOM
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oRD. : No q¿ / 2015

ANT. : Convenio de Cooperación
l. Munic¡palidad de Lota -

M¡nisterio de Medio
Ambiente. Certif icado
Conce.jo Municipal N' 122
Resolucrón M¡nisterio l\iledro
Ambiente 769.

MAT.: Solicita realización de
decreto.

Lota, 02 de Septiembre de 2015.-

DE: SRTA. MARIAVENEGAS FAUNDEZ.
COORDINADOR S.C.A.M.

A: SR. JOSÉ MIGUEL ARJONA BALLESTEROS.
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES.

Junto con saludar cord¡almente, se solicila a

usted realizar decreto de aprobación "Convenio de Cooperación l. Mun¡cipalidad de

Lota y M¡n¡ster¡o del Medio Ambiente" con transferenc¡a de recursos para "Sistema de

Certificación Ambiental Municipal". S.C.A.M. - Fase l.

Sin otro part¡cular le saludo atentamente.

Í1-,,/ F. é49
MVF/ CAD
Distribuc¡ón:
- La lndicada.
-Alcalde.
- Admin¡strador Munic¡pal.
- D¡rector de Finanzas.
- Asesor Jurídico.
- Director de Obras.
- Jefe Sección de Medio Amblente.
- Archivo

COORDINADOR SCAM
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I. MUNCIPALIDAD DE LOTA
Secrctsria Municipal

C[,ITTIFI(]ADO

N' 122.-/

Certilico que el Concejo Municipal dc Lota, en sesión
ordinaria de fecha 24 de febrero del año cn curso. aprobó por la unanimidad de sts
concejales en ejercicio, poslular al sistema de certificación ambiental municipal. ante la
Seremi de Medio Ambiente de la Región del Bio Bio con forme a lo solicitado por Ia Jefe
Sección Medio Ambiente de la Municipalidad. lo que hiciem a rravés de Ord. 03/2015 de
fecha l2/02f2015.-

tot8. 24 d€ Febr€ro dE 2015.-

Distribución:
- Jefe Sección Medio Ambientel3¡
- DOM
- archivo--
JMAB/jmab
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APRI'EBtr COÑ\¡EIITO DE C@PERACIá¡ CON
ÍRAN9FEREI{CIT DE RECURSO§ PARA SISIE},IA
DE CERTIFIC¡CIóN A},IBIE¡{TA¡ M'NICIPA!
CON I¡ ILUSIRE ¡.'IJNICIPALIDAD DE I.OTA -
F¡SE 1-

nÉsolución Ereota No

S¡¡¡TI¡Go, O5 A60 2815

wsros:

?69

Lo dispuosto en 1a l.ey No19.300, sobre Basec Generales de: Medj.c
¡§5iente, €n 1a ¿ey N"18.5?5. orgánica ccns:j. tucic!:a I de Base§
Glneráles de :.a Ad¡0inistración del Es-'ado, c'¡yo iexto refu:rdj-do,
coordirado y sistetrta¡j.zado f'.]e ftjado por e1 D.F.L Nol/:.9.653, del
Itlnisterlo Secr6ta¡ia ceneral de ia PEesldencia; en 1a Resolución
Exen¿a N'832 de 1' de septl.rnbre de 2014, gue rprobó ]a modificación
de las Bases de f.Jncionaeicnto deL Siste¡n¿ de Ce:tifi.caci.én A.T,biertal
!tuxiclpal in ei D.§. N"{. de 2010, gue F!ja P:.a::ta de Personal det
[Lni.rterio del Ucdio ¡nbiente, en e] D.S No 31, de 201{, det
l,¿ñi3telio del ¡led:o ¡rbiente, que no&b¡a S:¡bsecretar:o de.} ¡{edio
¡Ebi€ntli er¡ 3l OÍicio Ordibarlo N'152421, de 18 de junio de 20i5, d.e
La Subg€crelaria dc1 ¡{edi.o AEbiente; e¡ ei Crdinario N'1869, de 22 ée
jullo de 2015, d€I Hini:iro de l{aciendá, en e1 Menorá¡dun }¡'263/2015.
dc la División d. Educación Anbientlt y Particj.p.ción ciudadana; en !a
R€sol"rlción N' 1.600 de ?008, de 1a Coniraforla Gene¡aL de Ia
Rep,lbLíca, en las dedás riorro¿-r aplj.cables, y

c-o§§rDtR[¡Do:

1, Que, al llinisterio dei Medio A¡nbieate le collesponde cofabora! co.
1as autolldádes coEpeten:ee a xivei naciona.l, regiorai y loca1 e!: }a
prepalación, aprobación y desarrollo de programás de educacj,ón,
promoción y Ciiuslón a-'¡rbiental, or.i.entados a :-a creación de una
coBcienqj.a nacional sobre j,a plotecci.ólr deL ned:o ar,biert.e, desa.rof¡o
üustentable, la precervació¡r de la naturaleza y ;a conservación del
batriBlonio a¡nbiental, y a pro over la par.-.1. cipac:ón cl,udadana
lespon3able en est.as naterias, de ¿cuerdo a la .Letra m) de1 alticuio
70 de la !.ey 19,300. de tsases cenerales del ¡.tecüo Anbienre.

2. Qu€. d€ acuérdo a 1a letra r) dal arti.cuio ?0 de la ley 19.300, de
Baa!"s Ge¡€¡ales del l.tedio Aübiénte, corresponderá aL U:nlsterio dsl
U€dio ¡úiente, es¿áblecer convenÍc., de colabor¿ción con
Dt¡niclpa lidades destinados a adoptar lag nedidas necesarj.as para
aregurár la lntegridad. consorvaclón y répéraclón de], medJ.o ¿¡fibiente
rc.¡ional y 1oc!1, ¿sl como ia educacióD a.obienie! y la palticlpación
ciudrci!n¡.

3. Que. sI Sistena de Ce!tificación lr$bier.:¡-j Mucic:.paL (SCAII), es un
!ist'6[¡ da cárácter vo].untário ql€ pe¡m]]! a Ios municiplos lnstala!
gradu¿Inent¡ en Ia institr.¡ciona iidad mur.rcipai, un nodeio de qestión
añbiGntal qüe integra en su orgánica, sir'¡.:rfraestructura. su personai,
sul procediorient.os in¡er-.gs y su! servrcrcs, f¿c:c:es a:r-b:e!i:ales p¿:a
ufra geslióñ que ge:1e:e un ¡¡en'or j.mp¿cto anbienLal. y for:a:ezca ia
dime¡rslón sqcio a!..biental de ia'co:n,Jna.

{. Que, dicho 9igte$a de cer:ificación afibienta: mu¡icipa}, §e basa en
un conjulrto de requisj,tos llfninos gue deben cunpl,j.r lo: rrunicipios



CONVENIO DE COOPERACIóN

II.USIRE MUNICIPALIOAD DE IOTA

Y

MINISTERIO DEI. MEDIO AMBIENÍE

En Sonliogo de Chile, o 20 de Abril de 2015, entre el M¡nisterio del Med¡o
Amb¡ente. en odelonle el 'l inislerio" representodo por el Subsecrelorio Sr.

Morcelo Meno Conosco, ombos domiciliodos en colle Son Morlín NoZ3, comuno
de Sonliogo, Región Metropolilono, por uno porfe; y, pol lo olro, 1o lluske
Municipolidod de Lolo, RUT N' ó9.151.300-9, en odelonte lo "Mun¡c¡polidod",
represenlodo por su Alcolde Sr. Polricio Morchont Ulloo, ombos con domicilio en
Av. Pedro Aguirre Cerdo N"302, comuno de Loto, Reg¡ón del BiobÍo, se ho
conven¡do lo siguiente:

ANfECEDENTES

El Minislerio del Medio Amb¡enle se encuenlro implementondo el Sistemo de
Ceriificoción Ambientol Munic¡pol, cuyo objelo es inslolor to Gestión Ambientot
Locol en los municipios del poís, medionle et fortolecimienio de los
procedimienlos y funciones vinculodos con lo temó'l¡co ombienlol que desorrollon
los municipios en el lenilorio comunol.

Dicho cerr¡f¡coción se boso en uñ conjunlo de requisilos mín¡mos que deben
cumplir los mun¡cipios, permitiéndoles oblener groduolmente niveles de
cert¡ficoc¡ón. Lo onlerior se desonollo en hes foses duroñte el lopso de dos oños y
cuofro meses, conforme o los "Boses de Funcionom¡enlo del Sislemo de
Cerlificoción Ambientol Municipol" del M¡nisierio det Medio Amb¡ente, oprobodos
por Resolución Exenlo N"832 de fecho 01 de Sepliembre de2O14, del Minislerio del
Medio Amb¡enle.

Lo primero fose (Cerlificoción Bósico) se concenlro en et d¡ognóstico y el
desonollo de los boses poro el funcionomiento del sislemo en los foses siguieñles.
Lo segundo fose {Cerlificoción tnlermedio) consisie en unq tobor de diseño y
morcho blonco de lo comprometido en lo primero fose; y lo lercero fose
(Cerlificoción de Excelencio) contemplo que lo Munic¡polidod togre involucror o
lodo lo orgonizoc¡ón en el proceso, olconzondo los melos compromelidos.



ACUEROO

Los porles ocuerdon por el presenle convenio, ejeculor lo primero fose del
Sistemo de Cefiflcoción Ambientol Mun¡cipol, que liene por finolidod lo
eloboroción de un diognósiico ombientol mun¡c¡pol que permilo levonlor
informoción locol, ¡o conskucción de compromisos ombientoles de gestión, lo
formuloción porlicipoiivo de uno eslrotegio omb¡enfoi comunol, lo conslitución
de un comilé omb¡enlo¡ comunol y un comité ombientol municipol, enlre otos,
conforme o los siguienles ,érminos.

PRIMERO Lo Munic¡pol¡dod se compromele o porlicipor en el Sistemo de
Certificoción Ambienlql Munic¡pol, que coordino el Minislerio del Medio Ambienle
o lrovés de lo Secrelorío Regionol Ministeriol del Medio Ambienfe
corespondieñle, en odelqnle "SEREMI", poro lo cuol se obligo o:

. Eloboror un diognós co ombientol munic¡pol de Íoma porltc¡potivo con lo
comunidod.

Confeccíonor uno Esfroreg¡o Ambíentol Comunol y detin¡r uno o mós lrneos
eslrolégicos o desorrollor en los dos oños siguienres.

Constituir un Com¡té Amb¡entol Comunol y un Comilé Ambiental Mun¡cipol.

velor que se reo,,¿e una difusión ¡nlerno y exierno del SCAM, por diversos
mediot gue oseguren que todos los funcionoriosfos/ y lo cornunidod se
integren en el proceso de Cerlificoción.

Proceder o lo ejecvción de, presenle conyenio, confotme o los p/.ocesos
de licitoc¡ón público, privodo o troto directo, según conespo ndo, de
ocuerdo o fo esf¡pu,odo en lo ley N" 19.88ó sobre Compros públrcos y su
Reglomenro oprobodo por Decreto Supremo N. 250, del oño 2004, det
Mín¡ster¡o de Hoc¡endo.

Proceder segúñ /o esfipu/odo en /os "8oses de Func¡onom¡enfo del Sistemo
de Cerlíficocíón Arnb¡entot Mun¡c¡pal", oprobodos por lo Resolución Exento
M832 de 0l de Sepf/'embre de 2014, del M¡ñister¡o det ¡¡,ed¡o Arnb¡enre.

Coloboror con lo ditusión de los progrornos ombienrotes impulsodos po¡ los
Secreio,fos Regionoles Min¡ster¡o,es de, Medio Arnbienie.



SEGUNDO Por el presente octo el Minislerio del Med¡o Ambienle se compromete o
opoyor finoncieromenle el desorrollo de lo fose I del s¡stemo de ceriificoción, o
lrovés de uno solo remeso por un monio lotol de 5750.000.-(setecientos c¡ncuenlo
mil pesos). lo cuol seró enlregodo o lo Municipolidod por e¡ Minisierio del Medio
Ambienle o fovés de lo SEREMI respeclivo, deniro de los l0 díos hóbiles siguíentes
o lo lotol lrom¡loción de lo resolución oproboiorio del presente conven¡o por
porte de lo Subsecretorio del Medio Ambienfe.

Cobe señolor que el municip¡o deberó hocer uso de ol menos e¡ 95% del monto
lronsfer¡do denlro del periodo de duroción del convenio incluyendo, en el coso
de que existiese, lo omplioción de plozos, de lo controrio lo enlidod que suscribe
el presenle convenio no se certificoró oun cuondo hoyo cumplido con lodos los

exigencios lécnicos y los compromisos de lo presenle fose, oplicóndose los

soncíones eslipulodos en el orlículo séplimo del presenle convenio.

IERCERO El Minister¡o del Medio Ambiente o kovés de lo SEREMI, se compromete o
brindor opoyo técnico o lo Municipolidod, en los dislintos octividodes
contemplodos poro el desorrollo del presenle convenio. relolivo o ¡o ejecuc¡ón de
lo primero Fose de¡ SCAM. en conform¡dod o los "Boses de Func¡onomienlo del
S¡siemo de Cerlificoción Ambienlol Municipol" y ol "Monuol det S¡stemo de
Certilicoción Ambienlol Municipol''.

CUARTO Lo Munic:polidod deberó dor cuento de los fondos enlregodos por el
Min¡slerio o trovés de rendiciones mensuoles. los cuoles deberón ser entregodos
en Io SEREMI respeclivo no mós olló del quinlo dío hóbil de cocjo mes.

Los informes mensuoles de lo ejecución presupueslorio deberón ojusiorse o to
¡ndicodo en lo Resoluc¡ón N'759 de lo Controlorío Generol de Io Repúblico. Los

rendic¡ones mensuoles deberón conlemplor o lo menos los siguientes
documenlos: loblo resumen de los goslos firmodo por lo unidod de f¡nonzcs;
cop¡o del decrelo de pogo; copio de comprobonle de focluro o boleio de
honororio; e ¡nforme del resullodo del uso de los recursos. Todos eslos documentos
deberón eslor debidomente firmodos por el secretorio mun¡cipol.

El plozo móximo poro reolizor pogos por porte del Municip¡o seró hoslo el oclovo
mes posier¡or o lo f¡rmo del convenio y su rendición finol deberó ser reolizodo
denlro de los pr¡meros 5 díos hób¡les del noveno mes.

A su vez el Ministerio del Medio Arnbienie iendró
porlir de lo recepción de to rendición finol.
oproboc¡ón de lo mismo.

un plozo de ó0 díos hóbiles, o
poro dor respueslo sobre_



QUINIO Lo Mun¡cipolidod decloro conocer lo dispueslo en el ñumerot 5.4 de lo
Resolución No759 de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico, en el cuol se dispone
que "Los Servícios no entregorón nueyos fondos o rendk, seo o disposición de
un;dodes infe¡nos o o lo odm¡nistroción de lerceros, mientros /o persono o
instifución gue debe rec¡b¡dos no hoyo cumpl¡do con lo obl¡goción de rend¡r
cuenlo de lo ínversión de los fondos yo concedidos". En consecuencio, lo
Municipolidod no podró recibir nuevos recursos, en los siguienles foses del Sislemo
de Certiricoc¡ón Ambientol Municipol, mienlros no cumplo con su obligoción de
hober rendido cuento de lo inversión de los fondos concedidos por el presente
convenio.

SEXTO Lo Municipolidod se obl¡go o reolizor los octiv¡dodes en el plozo
esioblec¡do por el SCAM, el cuol no podró exceder de los ó meses posleriores o Io
firmo de este convenio. En lol senlido, lo Municipolidod no podró condicionor ni
postergor el in¡c¡o de los ocliv¡dodes o lo efecl¡vo percepción de los recursos.

SÉmMO Poro oblener lo Ceriiñcoción Bós¡co, lo Municipolidod deberó cumpl¡r
con el 90% de los comprom¡sos referidos en lo clóusulo primero.

Si el municip¡o en ceriificoción obondono el proceso, o produclo de lo ouditorío
finol no obtieñe lo cerlificoción ombienlol mun¡cipol conespond¡ente, se
oplicorón los sonciones estoblecidos en el punlo 2ó de ¡os "Boses de
Funcionomienlo del Sislemo de Certificoción Ambienlol Municipol".

OCÍAVO: Lo superv¡s¡ón y Io fiscoli¿oción técnico y finonciero, de los proyeclos se

efecluoró de ocuerdo o lo esloblecido en los "Boses de Funcionomiento del
Sistemo de Certificoción Ambienlol'' y el ''Monuol det S¡slemo de Certificoción
Ambientol Municipol".

Lo Mun¡cipolidod se obligo o prestor su cooperoción poro que los(os)
oudiiores(os) de kl SEREMI o del Ministerio del Medio Ambienle, puedon ejercer
cobolmenle sus funciones.

NOVENO Los porles conv¡enen que de producirse incumplimienios de los requisilos
ex¡gidos en lo Fose Bósico que poñgon en peligro lo ejecuc¡ón íntegro y oporruno
de los octividodes osociodos o lo Certificoción, pondrón en conocimienlo de
eslos hechos o lo conlroporle deniro de t0 díos de hoberse producido, o objeto
de ocordor en un plozo de 20 díos hóbiles los medidos necesorios poro resolver
dichos situociones.



DÉCIMO Poro lodos los efectos legoles derivodos del presente conven¡o, los portes
fion su domicilio en lo comuno y ciudod de Sont¡ogo de Cnife y se somelen o lo
jurisdicc¡óñ de sus Tr¡bunoles Ordinorios de Justicic.

DÉCIMO PRIMERO Los gostos que demonde lo ejecución del presenle convenio se
impulorón o lo Porlido 25, Copílulo 01, Progromo presupuestorio 01, Subtítulo 24.

ítem 03. Asignoción 004. código de proyecto 25Ol08. del presupueslo vigenle del
M¡n¡slerio del Medio Ambienie 2015.

DÉCIMO SEGUNDO Lo personerío de Don Morcelo Meno Coíosco poro octuor en
represenloc¡ón del Minislerio del Medio Ambienle - SubsecretorÍo del Medio
Ambiente, consto en el Decrelo Supremo No 31, de 2014.

Lo personerÍo de don Potricio Morchont Ulloo poro representor o ¡o Municipol¡dod
conslo en el Decreto Alcoldic¡o No 194 de fecho 0ó de dic¡embre del2Ol2.

DÉCIMO TERCERO Ei presenle convenio se firmo en cuotro eiemplores de idéntico
tenor y fecho, quedondo uno en poder de ¡o Munic¡polidod, dos en poder de lo
SEREMI y uno en poder de lo Subsecrelorío del Mecjio Ambienie.

Morchont Ulloo


